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Se forma el presente expediente y ante la situación 

planteada, en marco de la ley 1128 A , que establece en su art. 1: "No podrá 

deserilpef'iarse simultáneamente más de un emp!eo o función a sueldo, ya sea 

nacional, provincial o municipai. La rriisma incompatibilidad rige con respecto a 

los berieficiarios de regímenes de jubilación o retiro, incluidos aquellos 

establecidos por regímenes especiales". 

Que como medida previa se solicita al Ministro 

de Salud Pública tenga a bien informar situación de revista de la agente, 

quien nos informa a fs., 26 que la misma es personal de planta 

permanente desde 01°111/2011 designada por Decreto 132/11. 

Se procede a citar a la Dra. Ana Lucía ,. 
Dominguez a prestar declaracion informativa, quien en la misma . . 
manifiesta a Is. 39 ... que "entre a trabajar al Ministerio de Salud por 

concurso como médico NEONATOLOGO en el Hospital 4 de Junio de 

Presidencia Roque Saenz Peña el 1 de Diciembre del 2011 y que en el 

año.2014 empecé·a trabajar como docente en la Cátedra de Nacimiento, 

Crecimiento y Desarrollo en la UNCAUS con 1 O horas cátedras y el año 

pasado solicite licencia sin goce de haberes a la Directora del Hospital en 

fecha 31/07/2017 de Septiembre del año pasado solicito al Sr. 

Subsecretario de Salud , el cambio de carga horaria semanal de 44 

horas a 18 horas , el que hasta la fecha nunca me contestaron. Que ante 

la falta de solución de mi situación solicite mi renuncia, la que es aceptada 

por Resolucion N' 77 de fecha 18 de enero del 2018 , y me es aceptada a 

partir del 29 de septiembre del año pasado. Que mi situación actual es 

como jefe de Neonatologia en la UNCAUS, y comencé a prestar servicios 

a partir de junio de este año por Resolucion 1731, la que se adjunta". 

Atento la situación planteada y los 

antecedentes en la causa, con copia de la Resolución N' 77 de enero del 

2018, por la que se acepta la renuncia de la agente al cargo de planta 

permanente del Ministerio de Salud Pública (ver Is. 36 y sgtes), la 

situación de supuesta incompatibilidad de Sra. DOMINGUEZ ANA LUCIA 

se torna abstracta. 

Por todo ello y facultades otorgadas por ley; 

RESUELVO: 

1) DETERMINAR que la agente DOMINGUEZ 

ANALUCIA, DNI N' 21.365.376, al dictado de la presente, no se 
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encuentra en situación de Incompatibilidad por tornarse abstracta ante su 

renuncia al cargo de planta permanente oportunamente aceptada por el 

Ministerio de Salud Pública mediante Resolución Nº 77/18. 

2) HACER SABER al Ministerio de Salud 

Pública y al Registro de Empleos y Funciones a Sueldo de Contaduria 

General, el dictado de la presente. Ofíciese y adjúntese copia. 

3) NOTIFICAR personalmente o por cédula . 

4) ARCHIVAR sin más trámites las presentes 

actuaciones y Tomar Razón 

R E s o L u c 1 o N ~Jtr ªª 7 5 


